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ES UN PLACER Y UN HONOR PARA Mí, COMO CIUDADANO ESPAÑOL Y
COMO PROFESOR UNIVERSITARIO, OFRECER ESTA DISERTACIÓN EN SAN JOSÉ
DE COSTA RICA, CIUDAD VINCULADA DESDE HACE UNOS AÑOS Y YA PARA -
SIEMPRE A LA NOBLE CAUSA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN AMÉRICA. GRA-
CIAS MUY SINCERAS A LOS ORGANIZADORES DEL CURSO Y ME FELICITACIÓN
POR LA OPORTUNIDAD DE SU CELEBRACIÓN.

Mi CONFERENCIA VA A VERSAR SOBRE ASPECTOS MUY CONCRETOS -
DE LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS: LA QUE -
TIENE LUGAR EN EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS A TRAVÉS DE LA -
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y MEDIANTE UNOS MECANISMOS PARTÍCULA
RES EN LOS QUE YO PARTICIPO DE MANERA ACTIVA, MlS PALABRAS VAN A
SER, PUES, EN BUENA PARTE FRUTO DE UNA EXPERIENCIA PERSONAL QUE -
YO QUIERO ANALIZAR AQUÍ, LO QUE PRESENTA LA VENTAJA DE LA INMEDIA
TEZ DE LOS CONOCIMIENTOS Y EL INCONVENIENTE DEL EXCESO DE SUBJET1
VISMO,

SOY, EN EFECTO, REPRESENTANTE ESPECIAL DE LA COMISIÓN DE

DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL SALVADOR, EN VIR-

TUD DE MANDATO CONFERIDO DESDE 1981. PERO MI MANDATO SE INSERTA -

EN UN TERRENO MÁS -AMPLIO: LA ACCIÓN DE LA COMISIÓN ANTE LAS VIOLA

CIONES DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. Y PARA EXAMINAR ESTA ACCIÓN, -

QUIERO HACER EN PRIMER TÉRMINO UNA SOMERA DESCRIPCIÓN DE LA COMI-

SIÓN, PARA ANALIZAR LUEGO LAS CARACTERÍSTICAS DE SU ACCIÓN. ES -

PRECISAMENTE EN ESTE ULTIMO CONTEXTO DONDE DARÉ CUENTA DE MI EXPE

RIENCIA COMO REPRESENTANTE ESPECIAL, BIEN ENTENDIDO QUE MIS REFLE

XIONES SERÁN PURAMENTE TÉCNICAS Y NO SUSTANTIVAS, CERRARÉ MI DI-

SERTACIÓN CON UNAS REFLEXIONES SOBRE UNA CUESTIÓN QUE SIEMPRE ME

HA PREOCUPADO Y SOBRE LA QUE HE MEDITADO LARGAMENTE: LA POSIBLE -

EFICACIA DE LA ACTIVIDAD DE LA COMISIÓN Y, POR TANTO, DE MI LABOR

I.- LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS NO ES
UN ÓRGANO CREADO DIRECTAMENTE POR LA CARTA AUNQUE ÉSTA Sí PRE

VEÍA SU ESTABLECIMIENTO EN EL ARTICULO 68 POR EL CONSEJO ECONÓMI-

CO Y SOCIAL. SE HA DICHO POR ELLO CON RAZÓN QUE LA COMISIÓN DIS-

FRUTA DE UN PRIVILEGIO DE NACIMIENTO,
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EFECTIVAMENTE, EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL CREO LA COMJ
SIÓN DE DERECHOS HUMANOS EN DOS ETAPAS, LA PRIMERA, ES LA REPRESEN
TADA POR LA RESOLUCIÓN 5 ( 1 ) DEL CONSEJO, DE 16 DE FEBRERO DE 1946,
QUE INTEGRÓ LA COMISIÓN CON UN NÚCLEO DE NUEVE MIEMBROS DESIGNADOS
A TÍTULO PERSONAL. UNA VEZ ASÍ CONSTITUIDA SE P I D I Ó A LA COMISIÓN
QUE FORMULASE RECOMENDACIONES SOBRE SU COMPOSICIÓN D E F I N I T I V A . LA
SEGUNDA ETAPA ESTÁ REPRESENTADA POR LAS RESOLUCIONES 9 C I I J Y 12
(II) DE 21 DE JUNIO DE 1946 Y MEDIANTE ELLAS EL CONSEJO DA YA A LA
COMISIÓN NATURALEZA DE ÓRGANO INTERGUBERNAMENTAL, AL DISPONERSE -
QUE ESTÉ INTEGRADA POR REPRESENTANTES DE ESTADOS MIEMBROS DE LAS -
NACIONES UNIDAS. Su NÚMERO ERA DE 18 EN UN PR I N C I P I O si BIEN HA sj
DO AMPLIADO PROGRESIVAMENTE AL COMPÁS DEL CRECIMIENTO DEL NÚMERO -
DE MIEMBROS EN LA PROPIA ORGANIZACIÓN, HASTA LA ACTUAL CIFRA D£ 43
REPRESENTANTES ESTABLECIDA EN 1980.

A DIFERENCIA, PUES, DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS CREADO
POR EL PACTO SOBRE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS DE 1966, EN QUE -
LOS MIEMBROS ACTÚAN A TÍTULO PERSONAL, LA COMISIÓN DE DERECHOS Hu-
MANOS ES UN ÓRGANO INTEGRADO POR REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS - -
MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS. Es CIERTO QUE LA MAYORÍA DEL NÚ-
CLEO DE NUEVE MIEMBROS NOMBRADOS POR LA RESOLUCIÓN 5 (I)' DEL CONSE
JO RECOMENDÓ OTRA COSA, PERO LA DECISIÓN FINAL DE ÉSTE FUE FAVORA-
BLE AL CARÁCTER INTERGUBERNAMENTAL DEL ÓRGANO, SI BIEN PRECISÓ QUE,
A FlN DE LOGRAR UNA REPRESENTACIÓN EQUILIBRADA EN LAS DISTINTAS ES
FERAS DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN, EL SECRETARIO GENERAL DE LAS
NACIONES UNIDAS DEBE CONSULTAR CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS -
ELEGIDOS ANTES DE QUE ÉSTOS DESIGNEN DEFINITIVAMENTE A SUS REPRE-
SENTANTES Y EL CONSEJO CONFIRME ESTAS DECISIONES. EN TODO CASO LA
NATURALEZA INTERGUBERNAMENTAL DEL ÓRGANO HA REPERCUTIDO EN LA MANE
RA COMO CUMPLE SU MANDATO, SEGÚN VEREMOS MÁS ADELANTE,

II.- SEGÚN LA RESOLUCIÓN 5 (I) Y 9 (II) DEL CONSEJO ECONÓMICO Y So
CTAL, EL MANDATO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS ERA EL SI

GUÍENTE:

" "LA LABOR DE ESTA COMISIÓN CONSISTIRÁ EN PRESENTAR AL CON-

SEJO PROPOSICIONES, RECOMENDACIONES E INFORMES REFERENTES

A:
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A) UNA DECLARACIÓN INTERNACIONAL DE DERECHOS DEL HOMBRE;

B) DECLARACIONES O CONVENCIONES INTERNACIONALES SOBRE LAS

LIBERTADES CÍVICAS, LA CONDICIÓN JURÍDICA Y SOCIAL DE

LA MUJER, LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y OTRAS CUESTIO-

NES ANÁLOGAS;

C) LA PROTECCIÓN DE MINORÍAS;

D) LA PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES POR MOTIVOS DE RAZA,

SEXO, IDIOMA O RELIGIÓN;

E) CUALQUIER OTRA CUESTIÓN RELATIVA A LOS DERECHOS DEL -

HOMBRE QUE NO ESTÉ PREVISTA EN LOS INCISOS A, B, C Y

D".

DEFINIDO ASÍ EL MANDATO DE LA COMISIÓN, SE PLANTEABA LA -
CUESTIÓN DE QUÉ PODÍA HACER DICHO ÓRGANO ANTE LAS NUMEROSAS COMU-
NICACIONES QUE RECIBÍAN LAS NACIONES UNIDAS SOBRE VIOLACIONES DE
LOS DERECHOS HUMANOS. Y EN SU PRIMERA SESIÓN LA COMISIÓN ESTIMÓ -
QUE "NO ESTABA HABILITADA PARA TOMAR MEDIDA ALGUNA RESPECTO A LAS
RECLAMACIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS", PUNTO DE VISTA -
ÉSTE, APROBADO POR EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL EN SU RESOLUCIÓN
75 (V) DE 5 DE AGOSTO DE 1947.

ELLO EXPLICA QUE, EN UNA PRIMERA Y LARGA FASE (1946-1967),
LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS CONCENTRASE FUNDAMENTALMENTE sus
TRABAJOS EN LA ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, CONCRE
TAMENTE EN LA PREPARACIÓN DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS, APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL EL DÍA 10 DE DICIEM
BRE DE 1948, Y EN LA REDACCIÓN DE LOS PACTOS INTERNACIONALES DE -
LOS DERECHOS HUMANOS, TAREA ESTA ÚLTIMA QUE COMPLETÓ EN EL AÑO - -
1954 AUNQUE LOS INSTRUMENTOS EN CUESTIÓN NO FUERON APROBADOS POR -
LA ASAMBLEA HASTA EL 16 DE DICIEMBRE DE 1966. LABOR DE LA MAYOR IM
PORTANCIA Y CUYO SIGNIFICADO Y REPERCUSIÓN NO PARECE NECESARIO PON
DERAR AQUÍ.

FINALIZADA ESTA TAREA, LA COMISIÓN BUSCA NUEVAS MODALIDA-

DES DE ACCIÓN. Y ASÍ, SIN PERJUICIO DE CONTINUAR EN LA PREPARACIÓN

DE NUEVOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EN SECTORES ESPECÍFICOS DE



LA PROTECCIÓN A LOS DERbCHOS HUMANOS, ORGANIZA UN PROGRAMA DE SER
VICIOS CONSULTIVOS, ESTABLECE UN SISTEMA DE INFORMES PERIÓDICOS -
DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA EVOLUCIÓN
Y PROGRESOS EN LA MATERIA Y -EMPRENDE ESTUDIOS SOBRE DETERMINADOS
DERECHOS EN PARTICULAR.

PERO LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS SIGUE SIN PODER ADOR
TAR MEDIDAS CONCRETAS RESPECTO A LAS COMUNICACIONES QUE REC I B E SO
BRE VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS. ES CIERTO QUE LA RESOLU-
CIÓN 75 (V), ADOPTADA EL 5 DE AGOSTO DE 1947 POR EL CONSEUO ECONÓ
MICO Y SOCIAL, MODIFICADA POR OTRAS RESOLUCIONES Y ARMONIZADAS TO
DAS ELLAS EN LA 728 F (XXVIII), ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO PARA -
DAR CURSO A LAS COMUNICACIONES. PERO COMO SE HA SEÑALADO SE TRATA
BA DE UN PROCEDIMIENTO SIN SALIDA, PUES LA COMISIÓN SE LIMITABA A
TOMAR CONOCIMIENTO DE UN BREVE RESUMEN DEL TENOR DE DICHAS COMÚN!
CACIONES.

I I I , - LA SITUACIÓN DESCRITA IBA A CAMBIAR, SIN EMBARGO, A PARTIR
DEL AÑO 1967. DE UNA PARTE, EFECTIVAMENTE, EL CONSEJO ECONÓMICO Y
SOCIAL DICTA LAS RESOLUCIONES 1.235 CXLII) DE 6 DE JUNIO DE 1967
Y 1.503 (XLVIII) DE 27 DE MAYO DE 1970 SOBRE VIOLACIONES- DE LOS -
DERECHOS HUMANOS Y LAS COMUNICACIONES RESPECTIVAS, DE OTRA PARTE,
A PARTIR DEL DÍA 1 DE ENERO DE 1967 AUMENTA EL NÚMERO DE MIEMBROS
DE LA COMISIÓN, QUE DEBEN ELEGIRSE CON ARREGLO AL CRITERIO DE UNA
DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA EQUITATIVA DE LA SIGUIENTE MANERA: OCHO -
MIEMBROS DE ESTADOS AFRICANOS, SEIS MIEMBROS DE ESTADOS ASIÁTICOS,
SEIS MIEMBROS DE ESTADOS LATINOAMERICANOS, OCHO MIEMBROS DE ESTA-
DOS DE EUROPA OCCIDENTAL Y OTROS, Y CUATRO MIEMBROS DE ESTADOS so
CIALISTAS DE EUROPA ORIENTAL. DE ESTE MODO, LOS ESTADOS DE RECIÉN

TE INDEPENDENCIA SALIDOS DEL PROCESO DE LA DESCOLONIZACIÓN IBAN A

PARTICIPAR DE UN MODO MÁS ACTIVO EN LAS TAREAS DE LA COMISIÓN.

LA RESOLUCIÓN 1.235 (XLII) DE 1967 AUTORIZA A LA COMISIÓN
Y A SU ÓRGANO AUXILIAR LA SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN DE D I S C R I M I N A
CIONES Y PROTECCIÓN A LAS MINORÍAS A EXAMINAR LAS INFORMACIONES -
SOBRE- VIOLACIONES FLAGRANTES DE LOS DERECHOS HUMANOS CONTENIDAS -
EN LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS EN LAS NACIONES UNIDAS, PRECISÁN-
DOSE QUE LA COMISIÓN PUEDE EMPRENDER UN ESTUDIO A FONDO DE LAS SI



TUACIONES QUE REVELEN UN CUADRO PERSISTENTE DE VIOLACIONES MANI-

FIESTAS Y FEHACIENTEMENTE PROBADAS DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LI-

BERTADES FUNDAMENTALES, ASÍ COMO ELEVAR UN INFORME Y HACER RECO-

MENDACIONES AL CONSEUQ.ECONÓMICO Y SOCIAL.

POR SU PARTE, LA RESOLUCIÓN 1.503 C X L V I I I ) DE 1970 ESTA-
BLECE UN PROCEDIMIENTO A CUATRO NIVELES PARA DAR CURSO A LAS CO-
MUNICACIONES EN CUESTIÓN. SE AUTORIZA EN ELLA, EFECTIVAMENTE, A
LA SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN A
LAS MINORÍAS A QUE DESIGNE UN GRUPO DE TRABAJO CON EL ENCARGO DE
EXAMINAR UNA VEZ AL AÑO, Y EN SESIONES PRIVADAS, LAS COMUNICACIO
NES RECIBIDAS Y LAS RESPUESTAS DE LOS GOBIERNOS AFECTADOS, EN ES
TE PRIMER NIVEL, EL GRUPO DE TRABAJO SEÑALA A LA SUBCOMISIÓN - -
AQUELLAS COMUNICACIONES QUE PAREZCAN REVELAR UN CUADRO PERSISTEN
TE DE VIOLACIONES MANIFIESTAS Y FEHACIENTEMENTE PROBADAS DE LOS
DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES, LA SUBCOMISIÓN EXA-
MINA LUEGO, EN UN SEGUNDO NIVEL Y TAMBIÉN EN SESIONES PRIVADAS,
LAS COMUNICACIONES QUE LE TRANSMITA EL GRUPO DE TRABAJO, ASÍ CO-
MO LAS RESPUESTAS Y OBSERVACIONES DE LOS GOBIERNOS AFECTADOS PA-
RA DETERMINAR SI CONVIENE SOMETER A LA COMISIÓN SITUACIONES PAR-
TICULARES QUE PAREZCAN REVELAR AQUEL CUADRO, A UN TERCER NIVEL -
LA COMISIÓN EXAMINA, TAMBIÉN EN PRIVADO, LA SITUACIÓN Y DETERMI-
NA, YA SIN CONFIDENCIALIDAD, SI: A) REQUIERE UN ESTUDIO PROFUNDO
POR PARTE DE ELLA, ASf COMO UN INFORME Y RECOMENDACIONES AL CON-
SEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, B) PUEDE SER OBJETO DE UNA INVESTIGACIÓN
POR PARTE DE UN COMITÉ ESPECIAL, DESIGNADO POR LA PROPIA COMISIÓN,
QUE SÓLO SE LLEVARA A CABO SI EL ESTADO INTERESADO DA SU CONSENTÍ
MIENTO. EN UN CUARTO Y ÚLTIMO NIVEL EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
PODRÁ HACER RECOMENDACIONES DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 62 DE LA -
.CARTA AL OBJETO DE PROMOVER EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y -
LIBERTADES FUNDAMENTALES DE TODOS Y LA EFECTIVIDAD DE TALES DERE-
CHOS Y LIBERTADES.

HAY QU£ PONER DE RELIEVE LA DIFICULTAD DE PROCEDER A UN -
EXAMEN DETALLADO EN LA PRÁCTICA DE ESTE PROCEDIMIENTO HABIDA CUEN
TA DE QUE LA MAYOR PARTE DE ÉL TIENE LUGAR EN CONDICIONES DE CON-
FIDENCIALIDAD. EN TODO CASO HUBO QUE ESPERAR HASTA EL ANO 197*4 PA
RA QUE LLEGASEN A LA COMISSÓN LAS PRIMERAS SITUACIONES DE VIOLA-
CIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS, Y DESDh ENTONCES EL PROCEDIMIENTO
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SE HA VISTO DIFICULTADO POR LA FALTA DE COOPERACIÓN DE LOS GOB1ER
NOS AFECTADOS. COMO HA SEÑALADO ÜEAN BERNARD MARIE, "LA NEGATIVA
DE COOPERACIÓN POR PARTE DE LOS GOBIERNOS DIRECTAMENTE AFECTADOS
POR UNA SITUACIÓN DE VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS CONSTITU-
YE UN VERDADERO OBSTÁCULO QUE PERMITE UTILIZAR EL PROCEDIMIENTO
1.503 CON FINES COMPLETAMENTE CONTRARIOS A LOS QUE PERSIGUE, ASÍ,
DADO QUE EL PROCEDIMIENTO ES CONFIDENCIAL Y QUE LA COMISIÓN HA -
INSTAURADO COMO PRÁCTICA NO EXAMINAR EN SESIONES PÚBLICAS LAS SI -
TUACIONES QUE SON YA EXAMINADAS EN EL CUADRO DE ESTE PROCEDIMIEN-
TO, EL ESTADO AFECTADO SE ENCUENTRA EN CIERTA MANERA AL ABRIGO DU
RANTE VARIOS AÑOS Y ESCAPA DE TAL MODO A LOS RIESGOS DE UN EXAMEN
PÚBLICO. LOS OBJETIVOS INICIALES DE LA CONFIDENCIALIDAD QUE CON-
SISTEN PRECISAMENTE EN FACILITAR LA COOPERACIÓN DE LAS AUTORIDA-
DES A FÍN DE PONER REMEDIO A LAS SITUACIONES DE VIOLACIONES, SON
OBJETO DE UNA DESVIACIÓN EN PROVECHO ÚNICO DEL ESTADO AFECTADO -
QUE, AL NO RESPONDER A LAS PETICIONES QUE SE LE DIRIGEN, PUEDE DE
TAL MODO GANAR TIEMPO".

IV.- PERO APARTE DEL PROCEDIMIENTO 1.503, DESCRITO EN LOS PÁRRA-
FOS PRECEDENTES Y QUE SE BASA EN COMUNICACIONES, LA COMISIÓN

DE DERECHOS HUMANOS HA TOMADO TAMBIÉN A PARTIR DE 1967 OTRO TIPO
DE ACCIÓN EN RELACIÓN CON SITUACIONES QUE SUPONGAN VIOLACIONES DE
LOS DERECHOS HUMANOS UTILIZANDO NO SÓLO COMUNICACIONES SINO TODAS
LAS FUENTES DISPONIBLES.

-EFECTIVAMENTE, SEGÚN LA RESOLUCIÓN DE LA PROPIA COMISIÓN
8 (XXIII) DE 16 DE MARZO DE 1967 Y LA YA CITADA RESOLUCIÓN DEL -
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 1,235 (XLII) DE 6 DE JUNIO DE 1967, LA
COMISIÓN EXAMINA EN CADA PERIODO DE SESIONES LA CUESTIÓN DE LAS -

VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS. Y A Q U Í EL TRABAJO SE DESARRQ

LLA A DOS NIVELES: EL DE LA C O M I S I Ó N Y EL DE LA SUBCOMISIÓN.

EL PRIMER N I V E L DEL P R O C E D I M I E N T O T I E N E LUGAR EN LA SUBCO

MISIÓN, QUE PREPARA UN INFORME A LA C O M I S I Ó N CONTENIENDO INFORMA-

CIONES SOBRE VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS PROCEDENTES DE -

TODAS LAS FUENTES DISPONIBLES Y NO SÓLO DE LAS COMUNICACIONES, Y

SEÑALANDO TODA SITUACIÓN RESPECTO DE LA QUE TENGA RAZONES SERIAS

PARA CREER QUE REVELA UN CUADRO DE V I O L A C I O N E S PERSISTENTES Y MA-

NIFIESTAS DE LOS DERECHOS HUMANOS. EL SEGUNDO N I V E L T I E N E LUGAR -



EN LA LOMISION QUE, BASÁNDOSE IGUALMENTE EN TODAS LAS FUENTES D1S
PUNIBLES Y, POR TANTO, NO SÓLO EN LAS COMUNICACIONES, PUEDE DEBA-
TIR EN PÚBLICO LA SITUACIÓN SEÑALADA O ADOPTAR LAS RESOLUCIONES -
QUE ESTIME PERTINENTES, EN ESTAS RESOLUCIONES LA COMISIÓN PUEDE -
NO SÓLO FORMULAR^ECOMENDACIONES A LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS -
AFECTADOS SINO TAMBIÉN, SI LO CONSIDERA OPORTUNO, PROCEDER AL NOM
BRAMIENTO DE UN GRUPO DE EXPERTOS, UN RELATOR ESPECIAL, UN REPRE-
SENTANTE ESPECIAL, UN ENVIADO ESPECIAL E INCLUSO PEDIR AL SECRETA
RIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS QUE ESTABLEZCA CONTACTOS CON -
EL GOBIERNO EN CUESTIÓN o QUE NOMBRE UN REPRESENTANTE SUYO AL - -
EFECTO, ENCARGÁNDOLES LA PRESENTACIÓN DE UN INFORME A LA PROPIA -
COMISIÓN Y EN ALGUNOS CASOS UN INFORME PROVISIONAL A LA ASAMBLEA
GENERAL.

EN UN PRIMER MOMENTO, LA COMISIÓN MOSTRÓ PREFERENCIAS POR
LAS FIGURAS DEL GRUPO DE EXPERTOS Y DEL RELATOR ESPECIAL, PERO A
PARTIR DE SU 379 PERIODO DE SESIONES (1981) HIZO APARECER OTRAS -
FIGURAS, COMO LA DE SU REPRESENTANTE ESPECIAL Y ENVIADO ESPECIAL
E INCLUSO ENCOMENDÓ AL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS
QUE ESTABLECIESE CONTACTO CON UN GOBIERNO. EN SU 389 PERIODO DE -
SESIONES (1982) LA COMISIÓN, AL TIEMPO QUE PRORROGABA LOS MANDA-
TOS DE UN REPRESENTANTE ESPECIAL, UN ENVIADO ESPECIAL Y UN RELA-
TOR ESPECIAL, PIDIÓ A SU PRESIDENTE EL NOMBRAMIENTO DE OTRO RELA-
TOR ESPECIAL Y EN UN CASO SOLICITÓ AL SECRETARIO GENERAL O PERSO-
NA POR ÉL DESIGNADA QUE REALIZASE UN ESTUDIO A FONDO SOBRE LA SI-
TUACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN UN PAÍS, MIENTRAS QUE EN OTRO
LE PIDIÓ TAN SÓLO QUE ESTABLECIESE CONTACTOS DIRECTOS CON UN GO-
BIERNO,

EN EL CONTEXTO DE LA INVESTIGACIÓN DE LAS SITUACIONES SON,

PUES, MUCHAS LAS FIGURAS SURGIDAS EN LA MÁS RECIENTE PRÁCTICA DE

LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, Y si QUEREMOS PRECISAR LA NATURA
LEZA DE CADA UNA DE ELLAS HABREMOS DE ATENERNOS A LOS MANDATOS -

RESPECTIVOS. Y ESTUDIANDO LOS MANDATOS DE LA COMISIÓN PODREMOS -

COMPROBAR QUE ASl COMO LA MISIÓN PRIMORDIAL DEL RELATOR ESPECIAL

ES LA DE REALIZAR UN ESTUDIO A FONDO SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS DE

RECHOS HUMANOS EN UN PAÍS, LA DEL REPRESENTANTE ESPECIAL VA MAS -

LEJOS, PUES, ADEMÁS, DEBE PRESENTAR RECOMENDACIONES SOBRE LAS ME-

DIDAS QUE PODRÍA ADOPTAR LA COMISIÓN. EN CUANTO A LA FIGURA DEL -



ENVIADO ESPECIAL, LA DIFERENCIA QUE SE OBSERVA EN SU MANDATO RES-
PECTO A LAS OTRAS CONSISTE EN QUE DEBE DESEMPEÑARLO CON LA DEBIDA
DISCRECIÓN Y EQUIDAD E INFORMAR DE SUS RESULTADOS A LA COMISIÓN
"DE MANERA QUE EL GOBIERNO... TENGA SUFICIENTE OPORTUNIDAD PARA
PRESENTAR POR ESCRITO SUS OBSERVACIONES SOBRE EL CONTENIDO DEL IN
FORME"j SE SEÑALA TAMBIÉN QUE EN LA INFORMACIÓN QUE SIRVA DE BASE
A SU ESTUDIO DEBE INCLUIR LAS OBSERVACIONES Y EL MATERIAL QUE EL
GOBIERNO EN CUESTIÓN DESEE PRESENTARLE. ESTA ÚLTIMA PECULIARIDAD
RESPECTO A LA INFORMACIÓN APARECE TAMBIÉN DE TODOS MODOS EN EL
MANDATO DEL RELATOR ESPECIAL DESIGNADO EN 1982.

PERO QUIZÁ ESTAS DIFERENCIAS EN LOS RESPECTIVOS MANDATOS
SEAN MÁS FORMALES QUE REALES. PUES OCURRE, EN PRIMER LUGAR, QUE
LO QUE REALMENTE CUENTA DE LOS INFORMES SON LAS CONCLUSIONES FÁC-
TICAS SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN UN PAÍS; ES
ESTO LO QUE ESPERAN LAS DELEGACIONES DE LOS INFORMES Y LO QUE SIR
VE FUNDAMENTALMENTE DE BASE A LAS RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN. EN
SEGUNDO LUGAR, LA OBLIGACIÓN PRECISA QUE TIENE EL REPRESENTANTE
ESPECIAL DE HACER RECOMENDACIONES LE LLEVA A FORMULARLAS DE MANE-
RA EXPRESA, PERO EN LOS CASOS DE RELATOR ESPECIAL O ENVIADO ESPE-
CIAL NO DEJA DE HABER DE ALGUNA MANERA RECOMENDACIONES IMPLÍCITAS.
FINALMENTE TODO RELATOR ESPECIAL, REPRESENTANTE ESPECIAL, ENVIADO
ESPECIAL Y EL SECRETARIO GENERAL O SU REPRESENTANTE BUSCAN LA COQ
PERACIÓN DEL GOBIERNO INTERESADO CON INDEPENDENCIA DE LO QUE DIGA
AL RESPECTO SU MANDATO, Y EN TALES CONDICIONES DIFÍCILMENTE DEJA-
RÁN DE ¡NCLUIR EL MATERIAL O LA INFORMACIÓN QUE LE SUMINISTRE DI-
CHO GOBIERNO; LA COOPERACIÓN DE ÉSTE ES IMPORTANTE PARA EQUILI-
BRAR EL INFORME EN LO QUE SE REFIERE A LAS FUENTES DE INFORMACIÓN
Y TAMBIÉN PARA DARLE MAYOR CREDIBILIDAD. EXISTE, SIN EMBARGO, UNA
DIFERENCIA DE MATIZ: SI EL MANDATO SEÑALA EXPRESAMENTE LA OBLIGA-
CIÓN DE UTILIZAR ENTRE LAS FUENTES DE INFORMACIÓN EL MATERIAL Y
LOS COMENTARIOS SUMINISTRADOS POR EL GOBIERNO AFECTADO, COMO ES
EL CASO DEL ENVIADO ESPECIAL Y DEL RELATOR ESPECIAL ÚLTIMAMENTE
NOMBRADO, ESTAS FIGURAS TIENEN MENOS LIBERTAD Y DISCRECIÓN PARA
HACER USO DE DICHA INFORMACIÓN QUE LA QUE POSEE EL REPRESENTANTE
ESPECIAL.



V.- TRAS ESTAS PRECISIONES SOBRE LOS PODERES DE LA COMISIÓN PARA
INVESTIGAR SITUACIONES QUE REVELEN UN CUADRO PERSISTENTE Y MA

NIFIESTO DE VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LAS FIGURAS

Y MECANISMOS SURGIDOS EN LA PRÁCTICA A TAL EFECTO, ME PROPONGO -

AHORA HACER UNAS REFLEXIONES PERSONALES SOBRE LA TÉCNICA DE RE-

DACCIÓN DE LOS INFORMES ORDENADOS POR LA COMISIÓN. REFLEXIONES,

b̂ -tt̂ T̂MCTVT̂  •'. PPTHrjninj QUE SON FRUTO DE UNA EXPERIENCIA PER

SONAL; DE MI EXPERIENCIA. LO HE SEÑALADO AL PRINCIPIO, COMO REPRE
SENTANTE ESPECIAL DE LA COMISIÓN EN EL CASO DE EL SALVADOR. CREO
EN ESTE SENTIDO QUE ALGUNAS DE LAS REFLEXIONES QUE YO AQUÍ TRANS-
MITO SÓLO TIENEN PLENA VALIDEZ PARA UN CASO COMO EL DE EL SALVA-
DOR, CARACTERIZADO A GRANDES RASGOS POR LA NATURALEZA DE LA INFOR
MACIÓN; UN CÚMULO DE NUMEROSAS Y GRAVES ALEGACIONES DE VIOLACIO-
NES DE LOS DERECHOS .HUMANOS. PORQUE REALMENTE SON VARIOS LOS FAC-
TORES QUE CONFIGURAN LAS SEÑAS DE IDENTIDAD DE UN INFORME: TÉRMI-
NOS DEL MANDATO, PAÍSES OBJETO DE INVESTIGACIÓN, COOPERACIÓN DEL
GOBIERNO, POSIBILIDAD DE UNA INVESTIGACIÓN IN LOCO^PARTICULARIDA-
DES DE LAS VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS, PECULIARIDADES DE
LA INFORMACIÓN RECIBIDA Y TAMBIÉN DESDE LUEGO EL TALANTE PERSONAL
DEL RELATOR. EN FÍN, LAS REFLEXIONES QUE YO VOY A HACER AQUÍ, PER
MITÁSEME LA INSISTENCIA, SON PURAMENTE TÉCNICAS Y EN MODO ALGUNO
SUSTANTIVAS. DICHO DE OTRO MODO, YO VOY A EVITAR AQUÍ EN LO POSI-
BLE CONSIDERACIONES SOBRE EL FONDO DE LA SITUACIÓN, Mi MANDATO ME
EXIGE INFORMAR SOBRE ÉL PRIMERO A LA ASAMBLEA GENERAL Y MÁS TARDE
A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. SON ESTOS FOROS LOS QUE DEBEN
CONOCER Y VALORAR MIS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES Y NO ME PARE
CERÍA CORRECTO ADELANTARLAS AQUÍ Y AHORA, ESPERO DEL AMABLE AUDI-
TORIO QUE COMPRENDA MI SITUACIÓN.

EN LA PERSPECTIVA TÉCNICA A LA QUE ALUDO, DESEO SEÑALAR -
PRIMERAMENTE QUE YO NO CONCIBO EL INFORME COMO UN INFORME FISCAL
O UNA SENTENCIA DICTADA POR UN ÓRGANO JUDICIAL. EN ALGÚN ESTUDIO
TEÓRICO (VÉASE RANCHARAN, B.G.: INTERNATIONAL LAW AND FACT-FINDING
IN THE FlELD OF HUMAN RlGHTS, LA HAYA, 1982) SE SEÑALA QUE EL IN-

FORME TIENE UN CARÁCTER CASI JUDICIAL. YO NO VOY A ENTRAR AQUÍ EN

UNA DISPUTA ACADÉMICA, Y ME VOY A LIMITAR A DECIR QUE EN EL INFOR

ME SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS HU11ANOS EN BOLIVIA PRESENTA



DO A LA COMISIÓN EN 1982 POR EL ENVIADO ESPECIAL ÜR. GROS ESP1ELL
SE PONE DE RELIEVE MUY ATINADAMENTE EL RASGO QUE YO HE SEÑALADO.
EL INFORME NO SE DEBE ASEMEJAR A UNA DECLARACIÓN DE HECHOS PROBA-
DOS QUE SIRVA DE BASE A UN JUICIO CONDENATORIO. LO QUE DEBE PREO-
CUPAR AL RELATOR ES LA EFECTIVIDAD DEL RESPETO A LOS DERECHOS HU-
MANOS EN EL PAÍS OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN, Y PARA ESTA EFECT!V]_
DAD PARECE QUE LO ADECUADO ES ADOPTAR UN ENFOQUE PRAGMÁTICO Y - -
CONSTRUCTIVO, NO UNA ACTITUD CONDENATORIA E INQUISITORIAL QUE CO-
RRA EL GRAVE RIESGO DE SER INÚTIL SINO CONTRAPRODUCENTE. CON - -
OTRAS PALABRAS PERO CON LA MISMA IDEA; LO QUE EL REDACTOR DEL IN-
FORME DEBE PROPONERSE ES LA ASISTENCIA Y LA AYUDA AL GOBIERNO DEL
PAÍS INCRIMINADO CON MIRAS AL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. Y -
ESTE PROPÓSITO DEBE TENER REFLEJO EN LAS CONCLUSIONES Y EN LAS RE
COMENDACIONES, COMO TENDRÉ OPORTUNIDAD DE EXPLICAR MÁS ADELANTE.
AHORA BIEN, EL RESPETO A LA VERDAD PUEDE LLEVAR AL REDACTOR&EL IN
FORME A RECOGER HECHOS Y ESTABLECER CONCLUSIONES QUE IMPLÍCITAMEN
TE CENSUREN AL GOBIERNO EN CUESTIÓN, O A UNA FUERZA SOCIAL, COMO
POR EJEMPLO LA OPOSICIÓN ARMADA, Y QUE POR TANTO NO SEAN DEL AGRÁ
DO DE ÉSTOS. ES ÉSTO ALGO INEVITABLE. PERO AÚN ENTONCES EL RELA-
TOR O EL REPRESENTANTE ESPECIAL DEBE ESFORZARSE POR SER MODERADO
EN LA FORMA. LAS INFORMACIONES O ASEVERACIONES INCRIMINATORIAS -
DEBEN SER EXPRESADAS CON RESPETO Y MESURA Y DEJANDO TRASLUCÍR EL
SENTIMIENTO DEL RELATOR, QUE REALMENTE ES UN SENTIMIENTO DE DOLOR.
HAY QUE DAR A ENTENDER QUE EL RELATOR LAMENTA, VERDADERAMENTE, NO
PODER DECIR OTRA COSA.

ELEMENTO IMPORTANTE PARA QUE EL RELATOR o REPRESENTANTE -
ESPECIAL DÉ A SU INFORME UN ENFOQUE CONSTRUCTIVO ES QUE EL GOBIER

NO DEL PAÍS OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN PRESTE SU COOPERACIÓN A LA

EJECUCIÓN DEL MANDATO CONFERIDO POR LA C O M I S I Ó N . PORQUE TAL COOPE

RACIÓN DEMUESTRA POR LO PRONTO UNA BUENA DISPOS I C I Ó N DE TAL GO- -

BIERNO, ABRIENDO LAS PUERTAS A UN DIÁLOGO DEL QUE NORMALMENTE SÓ-

LO DEBEN RESULTAR BENEFICIOS. REALMENTE, TODA POLÍTICA GUBERNAMEN

TAL TENDENTE A LA MEJORA DE LOS DERECHOS HUMANOS PASA POR EL CONO

CIMIENTO Y LA ACEPTACIÓN SINCERA DE QUE LA SITUACIÓN DE LOS DERE-

CHOS-HUMANOS EN EL PAÍS NO ES BUENA. EN ESTE SENTIDO, EL INFORME,

POR MÁS QUE NO AGRADE ENTERAMENTE AL GOBIERNO -Y ES EXPLICABLE QUE

ASÍ SEA- AYUDA A CONOCER LA SITUACIÓN Y A MEJORARLA. Y EN TODO CA

SO, EN LA MEDIDA EN QUE LA C O O P E R A C I Ó N GUBERNAMENTAL PERMITE AL -
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RELATOR UNA INVESTIGACIÓN IN LOCO Y LE PONE ADEMÁS EN POSESIÓN DE
LA INFORMACIÓN QUE SUMINISTRA EL GOBIERNO, EL INFORME SERÁ MÁS -
EQUILIBRADO Y OBJETIVO, EN SUMA MÁS CREÍBLE. EN ESTE ORDEN DE CO-
SAS MI EXPERIENCIA ES MUY FAVORABLE. LA COOPERACIÓN DEL GOBIERNO
DE EL SALVADOR ME HA PERMITIDO COMPROBAR QUE, POR GRAVE QUE SEA -
LA SITUACIÓN EN EL PAÍS, ALTAS AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA TIENEN
UNA INTENCIÓN SINCERA DE MEJORAR LA SUERTE DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS, SENTIMIENTO ÉSTE QUE HA DADO FRUTOS, MODESTOS PERO REALES; -
FRUTOS QUE ESPERO Y DESEO SEAN MAYORES EN EL FUTURO, A ESOS FRU-
TOS HE ALUDIDO YO EN MIS SUCESIVOS INFORMES. QUIERO AÑADIR QUE EN
LOS DEBATES ANTE LA 36 COMISIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y ANTE LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS LAS DELEGACIONES APRECIAN DE MANERA
MUY FAVORABLE Y POSITIVA LA COOPERACIÓN DE LOS GOBIERNOS AFECTA-
DOS; COOPERACIÓN, INSISTO, QUE DEMUESTRA ALGO TAN IMPORTANTE COMO
LA BUENA VOLUNTAD, OBVIAMENTE, LA COOPERACIÓN DE OTROS SECTORES -
DEL PAÍS, COMO LA IGLESIA O LA OPOSICIÓN, ES TAMBIÉN DEL MAYOR IN
TERES,

LA PARTE ESENCIAL, LA AUTÉNTICA ESPINA DORSAL DEL INFORME

ES LA QUE RECOGE LA INFORMACIÓN SOBRE LAS PRETENDIDAS VIOLACIONES

DE LOS DERECHOS HUMANOS. Es OBVIO SEÑALAR QUE EN ESTE PUNTO EL RE

LATOR O REPRESENTANTE ESPECIAL DEBE MOSTRARSE SUMAMENTE,ABIERTO.

O LO QUE ES LO MISMO, DEBE RECOGER INFORMACIÓN DE TODA CLASE DE -

FUENTES: DEL GOBIERNO, DE LA OPOSICIÓN SI LA HAY, DE PERSONAS IN-

DEPENDIENTES, DE TODA CLASE DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES,

DE ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALES Y, SOBRE TODO Y MUY ESPE-

CIALMENTE, DE LAS VÍCTIMAS DE LAS VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HU-

MANOS. GRAN APERTURA, PUES, PERO TAMBIÉN EL MAYOR EQUILIBRIO POSI

BLE. EQUILIBRIO, ES CIERTO, MÁS FÁCIL DE PREDICAR QUE DE PRACTI-

CAR, PERO QUE CONSTITUYE SIN DUDA LA VIRTUD MÁS IMPORTANTE QUE HA

HA DE EXIGIRSE AL REDACTOR DE UN INFORME. EL EQUILIBRIO COMPORTA

POR EJEMPLO QUE SI SE RECOGEN ALEGACIONES GRAVEMENTE INCRIMINATO-

RIAS PARA EL GOBIERNO , OTRA RAMA DEL PODER U OTRA FUERZA SOCIAL

O POLÍTICA DEL PAÍS OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN, HAY QUE DAR TRAS-

LADO DE LA ALEGACIÓN A LA PARTE INCRIMINADA Y CONCEDERLE LA OPOR-

TUNIDAD DE EXPLICARSE Y DEFENDERSE. EL EQUILIBRIO SIGNIFICA TAM-

BIÉN- QUE SOBRE LAS ALEGACIONES MÁS GRAVES ES PRECISO UTILIZAR NO

SÓLO PLURALIDAD DE FUENTES SINO TAMBIÉN FUENTES LO MÁS INDEPEN- -

DIENTES POSIBLES Y SI SE UTILIZAN FUENTES POLÍTICAMENTE MOTIVADAS
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LA NECESIDAD DE RECURRIR A LAS DE SIGNO CONTRAPUESTO, EL EQUILI-

BRIO EXIGE ASIMISMO QUE SI SE INVESTIGAN LAS VIOLACIONES DE LOS -

DERECHOS HUMANOS QUE DE UNA U OTRA MANERA INCRIMINAN AL PODER PO-

LlTICO CONSTITUIDO, HAY QUE HABLAR TAMBIÉN DE LAS VIOLACIONES PRO

CEDENTES DE LAS FUERZAS POLÍTICAS DE OPOSICIÓN QUE INTENTAN DERRQ

CAR AL GOBIERNO, PERO si EL EQUILIBRIO LLEVA A LA OBJETIVIDAD A -
LO QUE NO DEBE CONDUCIR ES A LA FRIALDAD. PORQUE TODO RELATOR O -
REPRESENTANTE ESPECIAL DEBE SER FIEL A SU COMPROMISO CON LOS DE-
RECHOS HUMANOS. Y ESE COMPROMISO ACONSEJA UN TONO DE COMEDIDO APA
SIGNAMIENTO Y DOLOR AL COMPROBAR LAS VIOLACIONES Y JÚBILO AL DE-
JAR CONSTANCIA DE LA MEJORÍA DE LA SITUACIÓN, EXISTE UNA MÍSTICA
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y EN NINGÚN OTRO LUGAR ENCONTRARÍA MEJOR
MODO DE MANIFESTARSE,

EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN, ALGUNAS PALABRAS AHORA SO
BRE LOS TESTIMONIOS PRESTADOS POR LAS VÍCTIMAS DE LAS VIOLACIONES
DE LOS DERECHOS HUMANOS, AL RECIBIR ESTOS TESTIMONIOS, LO PRIMERO
QUE DEBE INTENTAR EL RELATOR O EL REPRESENTANTE ESPECIAL ES GANAR
SE LA CONFIANZA DEL TESTIGO. CONVENCERLE DE QUE PUEDE HABLAR CON
TODA LIBERTAD. YO CONFIESO QUE.ALGUNA VEZ NO LO HE CONSEGUIDO, -
CONFIESO QUE EN ALGUNA PRISIÓN MILITAR, LA DUREZA DE MI ESPAÑOL -
DE CASTILLA o LAS TAPAS AZULES DE MI PASAPORTE DE LAS NACIONES -
UNIDAS DESCONOCIDAS PARA EL TESTIGO, HAN DESCONCERTADO A ÉSTE, HAS
TA EL PUNTO DE QUE HA CONTESTADO A MIS PREGUNTAS COMO SI YO TRATA
SE DE ARRANCARLE, MEDIANTE AMABLE ENGAÑO, ALGUNA CONFESIÓN IMPOR-
TANTE. PERO EN LA MAYOR PARTE DE LOS CASOS, LOS TESTIGOS SE HAN -
MANIFESTADO CON CONFIANZA Y, POR TANTO, CON SINCERIDAD. Y OBVIA-
MENTE HAY QUE ESCUCHARLES CON RESPETO Y CONSIDERACIÓN; HAY QUE -
PREGUNTARLES SI CONSIENTEN QUE SU NOMBRE Y CIRCUNSTANCIAS APAREZ-
CAN EN EL INFORME; HAY QUE DEJARLES QUE SE EXPLAYEN EN LA EXPLICA
CIÓN DE SU CASO, PUES LA EXPERIENCIA DEL QUE LES HABLA ES QUE LA
NARRACIÓN DE LOS HECHOS CONSTITUYE UN ALIVIO, POR PEQUEÑO QUE SEA,
A LAS TRAGEDIAS PERSONALES Y COLECTIVAS. CLARO ES QUE, INEVITABLE
MENTE, HAY TESTIMONIOS QUE PARECEN AL RELATOR MÁS VERACES QUE - -
OTROS, Y ESTE RASGO DEBE REFLEJARSE DE ALGÚN MODO EN EL INFORME,

EL RELATOR O REPRESENTANTE ESPECIAL DEBE RECOGER EN EL IN
FORME, COMO HE DICHO, LA MÚLTIPLE INFORMACIÓN QUE RECIBE, Y LA DE



BE RECOGER EN TANTO QUE ALEGACIONES, ES DECIR, SIN FORMULAR POR -
EL MOMENTO JUICIOS DE CERTEZA SOBRE ELLAS, JUICIOS QUE A MI ENTEN
DER DEBEN DEJARSE PARA LAS CONCLUSIONES. AHORA BIEN, ELLO NO ES -
ÓBICE PARA .QUE, CUANDO TRANSCRIBE LA MENCIONADA INFORMACIÓN EL RE
LATOR PONGA DISTINTO ÉNFASIS EN LOS HECHOS ALEGADOS, REFIRIÉNDOSE,
POR EJEMPLO, A CIRCUNSTANCIAS TALES COMO LA INDEPENDENCIA Y FIABJ.
LIDAD DE LA FUENTE, LA COINCIDENCIA DE TODAS LAS FUENTES SOBRE -
UNA MISMA VERSIÓN DE LOS HECHOS, LA ACEPTACIÓN DEL HECHO POR LA -
PARTE INCRIMINADA, ETC. ETC., SON ÉSTAS, EN EFECTO, LAS CIRCUNS-
TANCIAS QUE JUNTO CON OTRAS Y DE CARA A LAS CONCLUSIONES, VAN CON
FORMANDO EL JUICIO GLOBAL DEFINITIVO DEL RELATOR O REPRESENTANTE
ESPECIAL.

PORQUE, EFECTIVAMENTE, CUANDO EL REDACTOR DEL INFORME FOR
MULA LAS CONCLUSIONES TIENE YA QUE SENTAR JUICIOS DE CERTEZA, DE-
BE YA COMPROMETERSE. Y ESTE COMPROMISO CON LO QUE EL REDACTOR CREE
QUE ES LA VERDAD LO HE HECHO YO SIEMPRE DE MANERA GLOBAL.

CITO AHORA TEXTUALMENTE DE MI ÚLTIMO INFORME A LA COMÍ- -
SIÚN DE DERECHOS HUMANOS EL PÁRRAFO INTRODUCTORIO DE LA PARTE RE-
LATIVA A LAS CONCLUSIONES: "TRAS HABER EXAMINADO Y VALORADO EN -
CONCIENCIA LAS INFORMACIONES QUE PRECEDEN, EL REPRESENTANTE ESPE-
CIAL ESTÁ EN CONDICIONES DE FORMULAR ALGUNAS CONCLUSIONES, QUE RE
FLEJAN CONVICCIONES PERSONALES, CONVIENE, SIN EMBARGO, PRECISAR -
QUE DADOS LOS TÉRMINOS DEL MANDATO Y LA NATURALEZA DE LA INVESTI-
GACIÓN EFECTUADA, DICHAS CONVICCIONES NO VERSAN SOBRE HECHOS O -
ACONTECIMIENTOS CONCRETOS Y ESPECÍFICOS, SINO SOBRE LA SITUACIÓN
GENERAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE EN EL SALVADOR DURANTE 1983. -
EFECTIVAMENTE, EL CARÁCTER MASIVO DE LAS ALEGACIONES DE LAS VIOLA
CIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS COMETIDAS EN EL SALVADOR EN DICHO
AÑO, NO HA PERMITIDO AL REPRESENTANTE ESPECIAL LLEVAR A CABO LAS
INVESTIGACIONES NECESARIAS PARA INTENTAR DETERMINAR LA CERTEZA DE
TODOS Y CADA UNO DE LOS NUMEROSOS HECHOS SOBRE LOS QUE HA RECIBI-
DO INFORMACIÓN".

Y SE ME PUEDE PREGUNTAR CÓMO, A PARTIR DE LA NUMEROSA IN
FORMACIÓN QUE HE RECOGIDO ANTERIORMENTE SIN HACER PRONUNCIAMIEN-
TOS DE CONVICCIÓN PERSONAL, LLEGO A SENTAR JUICIOS GLOBALES DE -
CERTEZA. HE APUNTADO ANTES EN PARTE LA RESPUESTA; LA FIALIBIDAD -
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DE ALGUNAS FUENTES, LA COINCIDENCIA DE FUENTES PLURALES SOBRE DE-

TERMINADAS ALEGACIONES, LA ACEPTACIÓN MÁS O MENOS EXPLÍCITA DE -

ALEGACIONES POR LA PARTE INCRIMINADA, SON ALGUNOS DE LOS FACTORES

QUE ME PERMITEN SENTAR AQUEL TIPO DE CONCLUSIONES, M£ APOYO ADEMÁS

EN FUENTES QUE A MÍ ME PARECEN MUY FIABLES, QUE SÓLO ME DAN INFOR

MAC-IÓN BAJO RESERVA, IMPLÍCITA O EXPLÍCITA, DE CONFIDENCIALIDAD.

YO, PESE A TODO, ME ATREVO A UTILIZAR TALES FUENTES PARA FORMULAR

LAS CONCLUSIONES, PUES ME SIENTO MORALMENTE AUTORIZADO A ELLO HA-

CIENDO USO DE LA CONFIANZA QUE HA DEPOSITADO EN Mí LA COMISIÓN.

EN LO QUE RESPECTA A LAS RECOMENDACIONES, SÓLO LA FIGURA

DEL REPRESENTANTE ESPECIAL TIENE LA OBLIGACIÓN EXPLÍCITA DE HACER

LAS SEGÚN LOS TÉRMINOS DEL MANDATO. NATURALMENTE, LAS RECOMENDA-

CIONES ESTÁN EN RELACIÓN ESTRECHA CON LAS CONCLUSIONES; EL CONTE-

NIDO DE ÉSTAS INSPIRA AL TENOR DE AQUÉLLAS. PORQUE, EFECTIVAMENTE,

LA IDEA CENTRAL DE LAS RECOMENDACIONES ES ELEMENTAL; ACABAR CON -

LAS VIOLACIONES COMPROBADAS EN LAS CONCLUSIONES, NINGÚN GOBIERNO

VA A SOSTENER QUE RECOMENDACIONES DE ESTE TIPO CONSTITUYEN UNA IN

JERENCIA EN SUS ASUNTOS INTERNOS. DESCENDER A LOS DETALLES E IM-

PRIMIR MAYOR PRECISIÓN ES TAREA MÁS DIFÍCIL EN LA QUE HAY QUE COM

BINAR LA VALENTÍA CON EL TRATO POLÍTICO.

VI.- Y AHORA. PARA FINALIZAR LA CONFERENCIA, QUIERO OFRECER UNAS

CONSIDERACIONES SOBRE UNA CUESTIÓN CLAVE, ¿CUÁL ES LA EFICA-

CIA DEL INFORME DE UN RELATOR O REPRESENTANTE ESPECIAL Y EN GENE-

RAL DE LA LABOR DE LA COMISIÓN?. PREGUNTA ÉSTA QUE, YO AL MENOS,

ME FORMULO CONSTANTEMENTE, ¿SIRVEN PARA ALGO MIS ESFUERZOS?.

EL INFORME QUE PRESENTA UN RELATOR ESPECIAL, UN REPRESEN

TANTE ESPECIAL, UN ENVIADO ESPECIAL O EL SECRETARIO GENERAL O UN

REPRESENTANTE SUYO SIRVEN DE BASE A LA ULTERIOR ACCIÓN DE LA COMÍ

SIÓN Y SUS CONCLUSIONES Y EVENTUALES RECOMENDACIONES QUEDAN REFLE

JADAS EN MAYOR O MENOR MEDIDA EN LAS RESOLUCIONES QUE ELLA ADOPTA.

Y LO MISMO OCURRE SI A INSTANCIAS DE LA COMISIÓN EL INFORME DEBE

SER PRESENTADO A LA ASAMBLEA GENERAL.

LAS RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN LAS RESOLUCIONES DE LA



COMISIÓN o DE LA ASAMBLEA GENERAL NO SON POR SUPUESTO OBLIGATORIAS
PERO NEGARLES POR ELLO TODO VALOR E IMPORTANCIA SERÍA EXCESIVO. -

LOS INFORMES MANDADOS REALIZAR POR LA COMISIÓN EN EL PROCEDIMIENTO

QUE AHORA CONSIDERAMOS SON PÚBLICOS, COMO TAMBIÉN LO SON LOS DEBA-

TES PRECEDENTES Y SUBSIGUIENTES Y LAS RESOLUCIONES QUE ADOPTA LA -

COMISIÓN. Lo MISMO OCURRE si EL INFORME DEBE SER PRESENTADO A LA
ASAMBLEA GENERAL. Y SIN DUDA ALGUNA, LA PUBLICIDAD ES UN IMPORTAN
TE FACTOR DE PRESIÓN MORAL Y POLÍTICA, ACRECENTADO POR EL CARÁCTER

INTERGUBERNAMENTAL DE LA COMISIÓN Y AUMENTADO SI ES LA ASAMBLEA GE

NERAL -EL ÓRGANO MÁS REPRESENTATIVO DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LA

COMUNIDAD INTERNACIONAL- LA QUE DEBATE EL TEMA Y ADOPTA LA RESOLU-

CIÓN. SIENDO CIERTO QUE LA NATURALEZA INTERGUBERNAMENTAL DEL ÓRGA-

NO PUEDE POLITIZAR EXCESIVAMENTE LOS DEBATES Y LAS RESOLUCIONES Y

QUE ESTA POLITIZACIÓN PUEDE DAR PIE A ACUSACIONES FUNDADAS DE SE-
LECTIVIDAD HACIA UNA DETERMINADA REGIÓN GEOGRÁFICA -ES EL CASO DE
IBEROAMÉRICA-, NO ES MENOS VERDAD QUE LA RESOLUCIÓN DE UN ÓRGANO
INTERGUBERNAMENTAL TIENE MÁS PUBLICIDAD Y EJERCE MAYOR PRESIÓN QUE
LA EMANADA DE UN ÓRGANO QUE NO TIENE TAL CARÁCTER.

EN EL CASO DEL PROCEDIMIENTO LLAMADO 1.503 HEMOS VISTO QUE
ES LA CONVENIENCIA DE ASEGURAR LA COOPERACIÓN DE LOS GOBIERNOS -
AFECTADOS LA QUE IMPONE LA CONFIDENCIALIDAD, PERO QUE ESTE SISTEMA
PERMITE A DICHOS GOBIERNOS GANAR UN TIEMPO DECISIVO MEDIANTE EL SO
LO HECHO DE REHUSAR LA COOPERACIÓN, ENERVANDO ASf BUENA PARTE DE -
LA EFICACIA DEL PROCEDIMIENTO.

EN CAMBIO, EN EL PROCEDIMIENTO ESTUDIADO EN SEGUNDO LUGAR
Y EN EL QUE YO PARTICIPO EXISTE PUBLICIDAD Y NO POR ELLO SE SACRI-
FICA SIEMPRE LA COOPERACIÓN DE LOS GOBIERNOS. DE HECHO, LA HAY EN
ALGUNOS CASOS RECIENTES E IMPORTANTES, Y YA HE DICHO QUE EL DE EL
SALVADOR ES UNO DE ELLOS. Y LA PUBLICIDAD CONSTITUYE A NUESTRO jui
CIO UNO DE LOS ELEMENTOS DE MAYOR EFICACIA DE LA ACCIÓN DE LA COMÍ
SIÓN EN EL TERRENO DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS. PORQUE
LA PUBLICIDAD'ENTRAÑA PRESIÓN MORAL Y POLÍTICA, Y LA PRESIÓN DE -
LAS NACIONES UNIDAS -EL ÓRGANO MÁS REPRESENTATIVO DE LA COMUNIDAD
INTERNACIONAL- PUEDE SER APROVECHADA POR LOS SECTORES MAS MODERA
DOS Y DEMOCRÁTICOS DE UN GOBIERNO PARA CONVENCER A LOS SECTORES -
MAS RADICALES Y AUTORITARIOS DE LA CONVENIENCIA DE UNA POLÍTICA DE



RESPETO A LOS DERECHOS DEL HOMBRE. PUEDE SER ASIMISMO UTILIZADA -

POR GOBIERNOS AMIGOS PARA PERSUADIR AL GOBIERNO AFECTADO DE LA NE

CESIDAD DE UNA CONDUCTA MÁS MODERADA. PUEDE INCLUSO LLEVAR A OTROS

GOBIERNOS A RETIRAR O CONDICIONAR LA AYUDA POLÍTICA O LA ASISTEN-

CIA MATERIAL -ECONÓMICA Y MILITAR- AL GOBIERNO EN CUESTIÓN. EN UNA

PALABRA, LA PUBLICIDAD DE LA ACCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS ENTRAÑA

PRESIÓN Y ESTA PRESIÓN PUEDE GENERAR OTRAS PARA, ENTRE TODAS, CON-

SEGUIR ALGÜN PROGRESO EN EL CAMPO DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMA

NOS. EN FÍN, CON INDEPENDENCIA DE LOS POSIBLES EFECTOS BENEFICIO-

SOS DE ESTAS PRESIONES, LA PUBLICIDAD PUEDE SER CAUSA DE ALIVIOS

MENORES PARA LOS PUEBLOS QUE SUFREN LAS VIOLACIONES, PUES SI, DE

UNA PARTE, ENGENDRA EN LA COMUNIDAD INTERNACIONAL CORRIENTES DE -

SIMPATÍA E INCLUSO DE SOLIDARIDAD HACIA ELLOS, DE OTRA, LES PROCU

RA EL CONSUELO -EL PEQUEÑO CONSUELO- DE SABER QUE SU TRAGEDIA CO

LECTIVA NO ES IGNORADA NI PERMANECE OCULTA. EN .DEFINITIVA, EFICA-

CIA MODESTA, PERO EFICACIA REAL. ALGO, POR POCO QUE SEA, VALE MÁS

QUE NADA. Y SI ESTE POCO SIGNIFICASE SALVAR UNA SOLA VIDA HUMANA,

LA ACCIÓN DE LA COMISIÓN ESTARÍA JUSTIFICADA.


